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La. l-ery 11/2007, de 22 de iunb, rle affio elecü6útico de bs cir¡dadanos a lc $srvic¡os Púbticos, recorx¡ce a los ciudadanoe et derÉcno a relac¡onars€ con bEAdmtrÉtredotes PúHicat ulifizaffb ñédi@_decfi&lcos par¿ d qerdrnr_ft hÉ (Hechos pr"viÉb6 en d átt ii de ta i"y 307fÉi, d-;rb? *-ñffi,i|nffiJl{latu da A.¡minishac¡gls FúHca y <ta¡ 
"prad¡rleitíe¡i*¡¡*aür¡o 

Comr¡n.

sr¡*w¡¡itin edlEs



MINISTERIO
DETMBAJO.
E INMIGRACION

¡it'FsEe¡{flf, 
r ..,'

DIRECCIÓN GEIERAL DE LA

rNs?EccróN DE fRAgr.Jo Y

SEGURIDAD SOCIAL

-'''
De confurmidad con to d¡spuesb en el arL s.1 de ta Ley Orgánica 1si1999, de 13 de diciembrc de protecc¡ón de Ddos, se infoma gue el pesente furmulario conüene l

, 9tT d" cará@r personal_que se incorporarán a un ñchero titularidad del M¡nisterio de Trabajo e lnm¡gEción y serán tratados don g'rin¡ca fina¡idad de gestionar 
II funciones derivadas del motivo de la solícihjd y, en su caso, a cederlos a las fnst¡h,cion* y Organismos previstos'en el art. 12 de laLey 42ngg7 de t¿ Oe nÑembre, I

Ordenadora de la.lnsp@ió.n de Trabjo y SeguriOad Soc*ai, a ebctos de comdebr su géüón. Se podrán ejercer los derechos de acceso, recfifrcación, ;;';# i i

opc¡ción med¡ante un escrito dirig¡do a la Dirección Generalde la lnspecc¡ón de T¡ab€jo y Seguridad Soc¡al donde se eft{tr¡e el Registo dd preseñte documento- ' i

Seg¡in lo establecido en el art 9.1 D del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio) por el que se aprueba et Reglamento General sobre
Pro@d¡m¡entos para la imposición de sanciones por infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotias de la SeguriOáO Soc¡at, el denunc¡ante
no lendrá la cons¡deración de ¡nter€sado en eeta fue de ac{ividad iñpectora previa sin perjuicio de que, én su caso, tengan tal condici&r en los léminos delartlc|jlo
I d9 la Ley de Rq¡imen Jurfitico cle las Adm¡nistraciones Públicas y del Proced¡miento Adm¡nistáüvo Común una vez que se inic¡e el exped¡Bnte sancionador o
liquidatorio.

-tEl{Ig !-E_l!Eg-[O,_S¡_fgngr-elry glmotivo, acompañando documenüación justificativa en su caso)

Tardoya Otis, S.A. ha adquirido en elaño én cursc) la empresa denominada, Grupo TAR (Técnicos de Ascensores
Reunidos), sin mas precisiones para m¡ constianc¡a que la detallada en el acta, que se adjunta de la reunión
ordinaria mensual del Comité de Empresa, con la Dirección de Sevilla, celebrada el 29 de Mayo de 200g, como
recoge el v¡gente XVI Convenio Colectivo en su articulo 37.

@f!€sridad a lq_qite4il_e_c!9, alrasta eldfa de e€ta denuncia, me consta que: D. lmtflftsf*, DNI
DNl.mvienenrealizandolntegramentesusjomadaslaboraleS

Bara ia empresa Z-ardoya Otis. S, A. estando ambos destinados concretiamente en el Hosplta¡ Universitario -
Virgen Macarena- Los dos son trabajadores pertenecientes al Grupo TAR, ninguno de ellos (cabe incidir hasta
hoy) constan en el libro de alta de Tardoya Otis. S.A. hecho que puede estar contraviniendo, elart.43 del Estatuto
de los Trabajadores.

Estia situación ha propiciado mi particular iniciativa de denuncia, debido al d$empeño y responsabilidad en la
rgpresentación que me concieme como miembro del Comité de Empresa, asl como, Delegado Sindical del
Sindicato de la Elevación. Por lo que ante estos hechos expongo:

Se tenga en consideración computar el tiempo realmente de inicio de estos trabajadores con sus desempeños
lSborales^en Tardoya Otis. S. A. antes inclusive de producirse la fusión delgeneralde la plantilla delGrupo TAR a
Tardoya Otis. Cabe enfatizar en ello, debido al perjuicio que resultiarfa de no aplicárseies, las diferencias (mas
ventajosas) de las liquidaciones mensuales en función al periodo de ingreso, asf como los beneficios sociales del
Convenio, periodos de antigüedad, computo de tiempo acumulado en las pagas de Mazo y Octubre, vacaciones,
periodo para la inscripción af seguro colectivo....etc.

Por lo expuesto respetuosamente :

Solicito a la lnspección de Trabajo, tenga por presentado este escrito y previos trámites y averiguaciones
oportunas, conija cuantas infracciones de las normas laborales resulten de estos hechos.

Es justicia que pido en Sevilla a 2 de septiembre de 2009.
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